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PODER LEGISLA TlVO 

Cámara clel Senado 

DECIMO-CUARTA SESION DE LA CAMARA 
DEL SENADO, correspondiente a las ordi· 
narias del Primer Período Constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
de /IAanagua, Distrito f\~acional,. a las diez 
y treinta y ~cinco minutos de· la mañana 
del día Martes trece de Mayo de mil no. 
vecientcs setenta y cinco. 

Presidencia del honorable Senador Don Pa
blo Rener, asistido en la Primera y Segunda 
Secretaría por los honorables Senadores Doc~ 
tor J. David Zamora Pastora y Don Max Pa
guaga ~rfas, respectivamente. 

Concurren, además, !os honorables Sena~ 
dores: Doctor Eduardo Conrado Vado, Don 
1\rturo Cr1Jz Porras, Doctor Ernesto Chamo" 
rro Pasos, Don Rigoberto García Reyes, Don 
Miguel Gómez Argüello, Doctor Lorenzo Gue
rri?:ro Gutiérrez, Doctor Urie/ Herdocia Ar
güeilo, Don Gabriel Irías Irías, Don Camilo 
López Núñez, Doctor Alfonso t.ovo Cordero, 
Doctor Francisco Machado Sacasa, Doctor 

Alejandro Martínez Urtecho, General Roberto 
Martfnez Lacayo, Don Alfredo Mendieta Gu
tiérrez, Doctor Constantino Mendieta Rodrí
guez, Doctor Orlando Montenegro Medrana, 
Doña Juana Cajina de Peters, General Rigo. 
berto Reyes Arauz, Doctor Tomás Salazar 
Rodríguez, Doctor Carlos José Solórzano Ri
vas, Doctor Alceo Tablada Solís, Don Napo
león Tapia Pérez y Doctor Julio lcaza Ti je
rino. 

lo.-EI honorable Señor Presidente, So
nador Don Pablo Rener, declaró abierta la 
sesión. 

2o.-Manifestó a continuación el honora
ble Señor Presidente esta sesión había sido 
convocada únicamente para tratar el asvn· 
to del hierro, pero que previamente se daría 
lectura a la correspondencia recibida. 

3o.-Se dio lectura por Secretaría a carta 
suscrita por el honorabel Senador Doctor 
Edmundo Paguaga Irías, fechada el 2 de Ma· 
yo del corriente año, en la que solicita per· 
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miso para ausentarse de las sesiones por el 
término de dos meses, por tener que reali
zar un viaje de salud. 

Puesta a discusión la solicitud de permiso, 
fue aprobada con goce de sueldo, a moción 
del honorabÍe Senador Doctor Alejandro 
Martínez Urtecho. 

4o -Conforme anunciara el honorable 
Seña~ Presidente, por Secretaría se _d!C: lec. 
tura al informe rendido por la Com1s1on de 
Economía, Industria y Comercio, sobre fa 
misión a ella encomendada por esta hono
rable Cámara de ;nvestigar las causas y ra· 
zones que ~otivaron el Decreto Ejecutivo 
No. 138-MEIC, del 4 de Marzo del año en 
curso, publicado en "La Gaceta'~, Diar,io Ofi· 
cial, de 12 del mismo mes y ano, as1 como 
!as consecuencias de dicho Decreto en la eco
nomía del pueblo nicaragüense y .en la re
construcción de Managua; el que literalmen· 
te dice: 
"Honorable Cámara: 

Vuestra CÜmisión de Economía, Industria 
y Comercio que suscribe, en cumplimientQ a 
la misión ; ella encomendada, de investigar 
las causas y razones que motivaron el Decre
to Ejecutivo No. 138-MEIC, del ,,4 de Marz~ 
del año en curso, publ 1cado en La Gaceta 
Diario Oficial del 12 de mismo mes y año, 
así como las consecuencias de d!cho Decreto 
en la economía del pueblo nicaragüense y 
en la reconstrucción de Managua, se permite 
rendir su informe, así: 

Esta Comisiónf como primer paso de su 
investigación, se entrevistó con el Honora
ble Señor Ministro de Economía, Industria 
y Comercio, Lic. Juan José Martínez L., quien 
éidemás de rendir un informe escrito sobre 
la materia, dio explicaciones verbales, con
testando a preguntas que al respecto tuvimos 
a bien hacerle. Asimismo, vuestra Comisión, 
·en el deseo de profundizar el criterio de en· 
tldades r~lacionadas ccn la lndsutria del hie
rro y· conocer su opinión sobre el menciona
do Decreto, se entrevistó con personeros de 
las Cámaras de Comercio, de Industria y de 
la Construcción, con quienes sostuvo impor
tantes y prolong3clos cambios de impresio
nes; es decir, no escatimó esfuerzos para tra~ 
tar de orientarse de la n;ejor manera posi
b! acerca de la incidencia qce la referida dis· 
posición Ejecuti'1a había tenido sobre el sec
tor industrial y nacio11al. 

Copia del citado informe escrito rendido 
por el Señor tv~inistro de Econmía, Industria 
y Comercio, se la hicin1os !legar a cada uno 
de, los Señores Represntantes, 

De la investigación efectuada, esta Comi
sión ha llegado a las siguientes conc!usío~ 
nes: -
a) Estima vuestra Comisión, que en los 

dos últimos años ( 1973 y 1974), hu
bo una importación extraordinaria de 
hierro; y, que esta ímportacíón fue 
hecha principalm~nte por tres clases 
de personas (naturales o jurídicas); 
1 ) Las industrias establecidas, quie-

nes aumentaron sus pedidos en for
ma razonable dentro de la lógica pre
visión de una mayor demanda por la te-. 
construcción de nuestra ciudad <;apita!. 
2) Los comerciantes tradicionales o for
malmente establecidos, quienes normal~ 
mente se suplen de hierro para sus ne
gqcios de venta de las industrias na:io
nales o Centroaemricanas; y 3) Por •m· 
portadores ocasionales, que e.n vista ~el 
continuado ascenso del precio del hie
rro y una posible escasez de dicho ar· 
tículo, importaron grandes, cantidades ¡ 

del mismo, con ánimo de especular. 

Coosideramos que el Decreto en cuestión, -
emitido en forma rápida y sorpresiva, -se
guramente para evitar una desbocada impor
tación de hierro, en vista d~ los nuevos pre
cios en el mercado internacinal-, puede te
ner justificación, como una medida de ex
cepción a l<t regla ge~e_ral de la_ libre e.mpre
sa, para evitar una cr1s1s en las 1nd.ustr1as es
tablecidas en el país; que las pod1a llevar a 
un colapso económico,_ con grav~ perjuicio 
para fa economía nacional y serios proble
mas sociales como séría -1a desocupación de 
miles de obr~ros que trabafan en ellas. Perof 
también estima vuestra Comisión, que tras 
esa medida de protección, por decirlo así-, 
a las industrias, -lo que consideramos ra
zonable por ser ellas fuente de trabajo para 
miles de nicaragüenses-, se está protegien
do también a otras personas que importaron 
el hierro sin control ni medida, como una 
especula¿ión lisa y llana comercial; con la 
esperanza, seguram~~te, de obtenr rápid~s, 
fáciles y grandes utilidades con ese negocio. 
Por lo tanto, estimamos que no es justo que 
a estos importdores ocasionales se · ies dé 
protección alguna, ya que eso significaría 
proteger los intereses de unos pocos en pe~
juicio de la mayoría, que son !os consumi
dores; que bien podrían, si no fuera por esa 
especulación comercial, estar obteniendo e! 
hierro a un precio mucho más bajo, en pla
za. La Comisión considera que estos comer
ciantes, como lo están todos los demás de !a 
República, deben quedar su jetos a las con· 
tingencias de! negocio dentro de una !1bre 
empresa ,donde el precio lo impor:ie Ja ?~e_rta 
y la demanda, y ,no se mantienen art1f1c1al
mente, como en él caso presente. Estimarnos 
que es inapropiado dar protección a esos 
pocosf cuyo móvil fue e! lucro, y las conse
cuencias de su negociación se limi~a a su pa
trimonio o al de !os que les financiaron; pro
tección que se refleja en perjuicio d::?I con~ 
sumidor de hierro para la construcción de 
sus viviendas y especialmente para !n Ciuda
danía de Managua, en esta época de la re
construcción. 

Observa además vuestra Comisión, que el 
Decreto del Ministerio de Economía, lndusM 
tria y Comerico, no fija plazo para su vigen
cia, !o que lo convierte en permanente, pues 
la palabra "temporal" es, o significa no te·, 
ner plazo; que tampoco en dicho Decreto se 
señala el precio máximo de @: 170.00 para el 

".:. 
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consumidor, a que se refiere el Señor Minis
tro en su informe; ni establece las penas o 
sanciones para quienes .lo contravengan1 · que 
a nuestro juicio deben ser fuertes y defini
tivas, para evitar una especulación condena
ble que ocasione. utilidades indebidas con un 
artículo como_ el hierro, que sin dudá, puede 
calificarse de primera necesidad para el pue
blo nicaragüense. 

Nosotros comprendemos la dificultad de 
. derogar tal Decreto intempestivamente, ya 

que esto podría ocasionar un desequilibrio 
fuerte en la economía de nuestras indus
trias. Es cierto que si se derogase se pro
vocaría muy seguramente una baja def pre
cio del hierro; pero, repetimos, con graves 
riesgos para nuestra estabilidad social. Por 
eso1 juzga vuestra Comisión que es necesario 
buscar una fórmula que permita a las indus
trias bajar el precio, a niveles de precio ac
tual real, ya sea dándoles una protección es
pecial ,o permitiéndoles sólo a ellos impor
tar para poder promediar con el hierro com
prado caro, y en esta forma, al bajar las in
dustrias, forzosamente los tenedores de hie
rro ocasionales tendrían que bajar también. 
En cuanto a los comerciantes establecidos, 
no habría problema, porque ellos, como se 
dijo, se suplen en su mayor parte de las in~ 
dustrias nacionales o de Centroamérica, lo 
que les permitiría entonces vender al precio 
razonable que .establezcan las industrias. 

Considera esta Comisión, que no es pru
dente establecer estas regulaciones que .vie
nen a proteger inversiones comerciales ·me
ramente especulativas, porque se sienta un 
grave antecedente que hiere la libre empre
sa, que como se sabe es la fórmula que re
gula nuestro sistema de vida comercial y 
garantiza al pueblo obtener los artículos al 
mejor precio posible. Muchos comerciantes 
en igualdad de circunstancias o similares po
drían entonces pedir igual protección vinien
do a degenerar el comercio en una institu
ción tendiente a n1onopolios con precios me
ramente artificiales. 

Asimismo Vuestra Comisión considera que, 
sí bien es cierto que el Decreto se Jimita a 
importaciones fuera del área, también es 
cierto que al importar del resto de los países 
centroamericainos, por los gastos de trans
porte y otros, nos haría consumir hierro a 
un precio más caro sin necesidad, además de 
que nos desnivelaría nuestra balanza de pa
gos con esos países. 

Como resultado de estas consideraciones, 
Vuestra Comisión cree, en síntesis, salvo me
jor opinión de la Honorable Cámara del Se
nado, que: 
a} Lo ideal sería la derogación del Decreto, 

dejando en plena vigencia el principio 
de libre empresa, regulándose el precio 
del hierro por la oferta y Ja demanda; 

b} Que en caso su derogación fuese peli
grosa por !as consecuencias socio-eco
nómicas que se puedan provocar, dicho 
Decreto debe ser reformado: de manera 
que la protección, dentro de una fór· 
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mula a buscarse, se deba dar única y ex
clusivamente a las industrias, con el fin 
primordial de que éstas puedan vender 
a un precio actual internacional. Que en 
ninguna forma el Decreto debe favore
cer a importadores ocasionales, a quie-

. nes con las disposiciones del mismo, es
timamos __ que, no sólo se les está pro te· 
giendo en su inversi<)n especulativa, sino 
también en sus utilidades, en perjuicio 
del consumidor; 

c) Que la disposición debe tener término; 
señalamiento del precio máximo de ven
ta y establecerse fuertes sanciones, pa· 
ra los que la violen, inclusive la pérdi
da de la licencia de importación; 

d} Que el Ministerio de Economía, lndus
tira y Comercio debe ejercer un. estric· 
to control en las industrias protegidas 
para su fiel cumplimiento; 

e) Que el Decreto actual es perjudicial pa
ra Ja economía del pueblo nicaragüen
se en general y en especial para la re
construcción de Managua. 

De esta manera rendimos nuestro infor~ 
me, enfatizándoles que es el producto de un 
profundo y exhaustivo análisis de fa situa
ción creada en el país, con la promulgación 
del Decreto Ejecutivo No. 138-MEIC. 

Sala de Comisiones de la Cámara del Se
nad"' - Managua, D. N., cinco de Mayo de 
mil novecientos setenta y cinco. - (f) Pablo 
Rener. - (f) Ramiro Granera Padilla. -
(f) Ernesto Chamorro Pasos". 

Concluida la lectura del informe y some
tido éste a la consideración de la honorable 
Cámara, intervino el honorable Senador Doc. 
tor Eduardo Conrado Vado, manifestando 
que era realmente plausible y laudable, la 
actitud de la Comisión de esta Cámara al 
hacer un examen tan exhaustivo del affaire 
del hierro, tras Ja moción de investigación 
que hizo el honorable Senador Jcaza Tijeri
no; y que tal vez por primera vez en !a his
toria parlamentaria de Nicaragua, se daba el 
caso de que una Comisión del Senado inves
tigara a un Ministro, con relación a un De~ 
creto que ha sido, por consenso nacional, 
lesivo a los intereses de la ciudadanía en ge' 
neral. Sinembargo, agregó, que observaba 
en el informe de la Comisión, que habían 
algunos puntos que tal vez ameritaban una 
discusión más amplia, por cuanto se dejaba 
flexibilidad para que el Decreto continúe .~n 
vigor, ya que entre las alternativas fig0ra
ba el hecho de que el Señor Ministro pueda, 
en alguna forma, mantener!o en vigencia, fi
jando precios razonables; pero la realidad, 
agregó, es que de quedar en vigor dicho 
Decreto siempre se prestaría a las fluctua
ciones que han habido en ese tv\inisterio 
para dictarlo -no se sabe con qué intencio..:
nes-, pero sí con insospechsdas consecuen
cias. Consecuente con ese criterio, hizo mo
ción en el sentido de que "se suprimiera del 
informe la flexibilidad de fijar precios que 
se le deja al Ministro de Economía; y que 
se transcribiera íntegramente al Ministro 
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como resolución de la Cámara del Senado"; 
porque si bien es cierto, di jo, que esta Cá
mara no tiene fuerza legal, puesto que no 
impera en Nicaragua el sistema parlamen
atrio en que pueda botarse a un Ministro, sí 
tiene fuerza moral, y a un Ministro con dig
nidad suficiente, no le quedaría más que 
renunciar en estos momentos. 

El honorabe . Senador Doctor Alejandro 
Martínez Urtecho se manifestó de acuerdo 
con lo expresado por el honorable Senador 
Conrado Vado, al felicitar a Ja honorable 
Comisión de Economía que tan exhauStiva
mGnte hizo ese estudio. No obstante, como 
en algunos puntos no estaba de acuerdo, con 
la venia de la Cámara se permitió leer un 
estudio elaborado por él, tal vez no tan 
exhaustivamente hecho -dljo-, pero sí 
con buenas intenciones. Dicho documento 
dice a la letra: 

"Honorable Señor Presidente de la Cáma· 
ra del Senado, 
Honorables Señores .Senadores: 

Después de haber es\udiado con mucho 
detenimiento los planteamientos que se han 
ventilado públicamente en referencia, al De
creto No. · 138-MEIC, decretado por el Po
der Ejecutivo y publicado en el Diario Qfj. 
cial "La Gaceta", en su número 60 del 12 de 
Marzo de 1975, quiero elevar ante esta Sala 

· mi más enérgica preocupación~ • 
Hono'rable Señor Presidente, hemos llega

do casi al final de un proceso de investiga
ción que ha durado mucho tiempo -tal vez 
demasiado tiempo- para llegar a la obvia 
conclusión da que existe clara evidencia de 
que el Decreto No. 138-MEIC fue una me
dida injustificada, cuya decisión se tomó ar
bit,taria y prematuramente, sin tomar en 
cuenta seriamente sus verdaderas implican
cias; y su propio carácter contradictorio nos 
obliga, honorables Señores Senadores, a te
ner que temar Ja decisión de derogarlo. 

Sin emDargo, antes de someter esta mo
ción ante esta Sala, quiero decir lo siguien,,. 
te: 

Durante el transcurso de esta investiga
ción, se r.ombró una Comisión que visitó 
en nombre de esta Cámara al Señor Minis
tro de Economía, Industria y Comercio, Li
cenciado Juan José Martínez. De esta visita 
surgió un planteamiento escrito por el Se
ñor Ministro en donde se trataba de justifi
ca;- con evidencia, de hecho autc-destructora 
y contradictoria para la misma justificación, 
e/ por qué se había emitido tal D~creto. 

Al estud¡ar detenidamente e! documento, 
leemos c!<.:ramente lo síguiente: que el De
creto se pasó no tanto por !a razón que la 
misma letra del Decreto argumentaba, sino 
porque había necesidad de defender a un 
grupo de personas que hab(an errado en sus 
decisiones empresariales, al adquirir 1 por 
circunstancias diversas, inventarios de hie-
rros excesivos a la misma capacidad del país 
de aasorb=r ese material, y que lo peor de 
todo era: que dos de los más importantes 

organismos autónomos de financiamiento, el 
Banco Nacional y el INFONAC, habían sido 
los que hablan financiado " ·con cuantiosos 
préstamos'' tales inacertadas decisiones. 

Honorables Señores, si tal aseveración es 
cierta, nos encontramos que la gravedad del 
problema es aún más seria de Jo que se ha
bía planteado originalmente, pues se abre 
un nuevo capítulo de implicaciones gravísi
mas. 

Cómo puede un Ente Autónomo de la en
vergad·ura e- importancia del Ban<o Nac:io-. ,- . 
nal de Nicaragua, o del "INFONAC" prestar·· 
se para ser fuente de financ=iamiento de una 
actividad cuyo carácter es. definitivamente 
especulativo y que no va con los objetivos 
de la letra constitutiva de estas mismas ins- · 
tituciones.? 

De ser cierto que estas instituciones han 
jugado tal papel, nos queda , Señores, ob/i. 
gación de tener que entrar en la dolorosa 
tarea de investigar no sólo el por qué se pasó 
el Decreto, sino investigar' también por qué 
Entes Autónomos como el INFONAC y el 
Banco Nacional se embarcaron en tan peli
grosa y dañina aventura? 

De no ser cierto lo que dice el Ministro, 
es aún mayor la razón para derogar tal De
creto, pues no existe ninguna justificación y 
Jo que quedaría por investigarse es como un '' 
Ministro de Estado puede aventurarse de 
presentar una justificación falsa ante el seno 
de esta respetada Cámara? 

Prefiero creer lo que el Señor Ministro de 
Economía, Industria y Comercio, Lic. Juan 
José Martínez, nos ha presentado y por Jo 
tanto, nos queda la dolorosa tarea de inves
tigar a fondo que es lo que está pasando con 
Entes Autónomos como el Banco Nacional, 
)NFONAC, en donde vemos persistentes de· 
cisiones en contra. de sus propios objetivos 
que sin duda afectan el bienestar del públi
co consumidor y del pueblo de Nicaragua. 

Con referencia al contenido del documen
to presentado por el Señor Ministro, quiero 
únicamente observar lo siguiente: ya se han 
ventijado innumerables preguntas de fondo 
con respecto a este documento, tanto en. 
los medios escritos coco televisados; sabe
mos que el documento deja muchísimo que 
desear al ni siquiera explicar la consistencia 
de la misma información que presenta en 
el texto y en los cuadros, en donde están 
las restantes 30,695 toneladas de hierro 
que faltan para llegar a las 59,00Q tonela
das que, supuestamente, existen en el país?. 

Quiénes son esos grupos extraños que tie
nen estos inventarios y por qué razón se les 
defiende?. 

En general, Señores toda esta investiga ... 
ción sobre el Decreto No. 138 nos lleva a las 
siguientes conclusiones: 

-Primero. Debe quedar claramente en· 
tendido que el Decreto No. 138 como enun· 
ciado, es perjudicial a los intereses del pÓ· 
blico consumidor y del mismo Gobierno al 
causar que los ya de hecho altos ~osto~ d~ 
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construcción continúen su tendencia alcista, 
de esa forma cuando presiones para que per
sista el déficit habitacional de hecho alar
mante ·y agudizado después del desastre de 
Diciembre de 1972. 

-Segundo. Debe- quedar entendido que 
el principio y la letra de este Decreto ataca 
una de las más elementales columnas del 
sistema de la libre empresa y de la libre 
competencia, columna fundamental ,de nu~ 
tra filosofía económica. 

-Tercero. No· sólo la letra y el principio 
del Decreto No. 138-MEIC es_perjudicial a 
los intereses del pueblo consumidor, sino 
también que el enunciado del Decreto uti-· 
!izando como base las presiones del hierro 
sobre la balanza de pagos es injustificable, 
cuando conocemos que la importancia de 
este rubro dentro del total de las importa
ciones es de hecho muy pequeña -menos 
de un 4 % del total de las importaciones-' 
vislumbrándose, además, que con la baja en 

-el precio de este material en el mercado 
mundial, su importancia relativa en el total 
de las importaciones; será menor de los 
años próxilnos. 

-Cuarto. Que este Decreto sienta un 
peligroso precedente al comenzar a utilizar 
las vías legales del Estado para defender los 
intereses de grupos específicos aún en de
trimento de la mayoría del pueblo nicara
güense. Este Decreto ha sido legislado para 
defender a un grupo minoritario de la po
blación, que ha errado en sus decisiones em .. 

(Continuará) 

_ P_ODER_E_,,l~CUIIVO 

Ministerio ele Relaciones Exteriores 

Delegado de Nicaragua a 
I Asamblea General de ALACA 

"No. 157 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Primero: Nombrar al Señor Ingeniero 
Carlos :M. Zepeda C., Director de Divulga
ción Tecnológica del Instituto Nicaragüen
se de Tecnología Agropecuaria(INTA) 
Delegado de Nicaragua en la Primera 
Asamblea General de la Asociación Regio
nal Latinoamericana de Crédito Agrícola 
(ALA CA) a celebrarse en la ciudad de Bo
gotá, República d.o Colombia, del 22 al 25 
de Noviembre de 1977. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acredi
tar su respectiva representación. 

Curnuníquese. Casa Preside11cial. 1vfu11a~ 
gua, Distrito Nacional, nueve de Noviem
bre de mil novecientos setenta y siete. -
A .. !lOMOZA D. - El Ministerio de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exterioi-es 
Alejandro Montiel Argüello". ' 

Ministerio de Hacienda y 
. Crédito Público 
Reclasificase a Firma 

"Empresa Azucarera Montelimar, 
- S. A.' como Industria Existente 

· de_ Grupo "A" 

. Reg. 1'!º~ 8044 - R/F 881863 - ~ 400.00 
Decreto N<?. 152-T 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Vistos 

Primero: La solicitud presentada por 
la firma "Empresa Azucarera Montelimar, 
S. A.", clasificada como Fundamental de 
Industria Nueva (F.I.N.) según Decreto 
N" 162 del 27 de Octubre de 1966, publi
cado en "La Gaceta", Diario Oficial No. 
288 del 16 de Diciembre del mismo año, 
para que, de conformidad con el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y de acuerdo con· la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarro
llo Industrial y el :Qecreto No. 1171 del 18 
de :Marzo de 19.66 se reclasifique y equipare 
su Planta Industrial que tiene instalada en 
Masachapa, Departamento de Managua, la 
que se dedica a la producción de azúcar cru· 
da y mieles. 

Segundo: E! dictamen emitido por la 
.Sección Técnica de la Dirección de Indus
tria del Ministerio de Economía, Industria 
y Comercio por medio del que recomienda: 
"Reclasificar a la empresa solicitante co
mo Industria Existente del Grupo "A", 
equipara.da en todos los beneficies con su 
Simil'ar "NicarB.gu.a S11gar Estates Limi"" 
ted" (Ingenio San Antonio) , Reclasifica
da según Decreto N'' 294 del 16 de Di
ciembre de 1976, publieado en "La Gace
ta", Diario Oficial No. 7 del 3 de Enero de 
1977, de conformidid con los Arto. 4, 5, 7, 
y ·17 del Convenio y el Decreto No. 1171, 
Arto. 2o. 

Tercero: La Resolución No. 121 "C-2" 
dictada por el :Ministerio de Economía, In
dustri!J. y Comercio el 15 de Octubre de 
1977,' en la que se determina la Reclasifi
cación y Equiparación recomendada. 

Cuarto: La comunicación escrita por 
medio de la cual el interesado acepta los 
términos de dicha Resolución 

Considerando: 
Que la empresa solicitante presentó te~ 

dos los documentos correspondientes que 
demostraron que ha efectuado ltn incre~ 

mento de inversión mayor de 500,000 Cór
dobas, según lo estipulado en el Decreto 
No 1171 del 18 de Marzo de 1966. 

Que según el Convenio y demás .leyes 
pertinentes es procedente otorgar a la em-
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presa solicitante, equiparación industrial 
con empresas similarewestablecidas de ma
yores beneficios, a fin de situarlas en un 
mismo nivel_ de competitividad. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroame
ricano de Incentivos Fiscales al Desarro
llo Industrial, Artos. 4, 5, 7 y 17 y en la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarro
llo Industrial, en lo que fuere aplicable; 
y en el Decreto Legislatíyp N° 1171, del 18 
de Marzo de 1966, Artículos 1° y 2°. 

Decreta: 
Arto. lo. - Reclasificar a la Firma "Em

presa Azucarera Mo11telirr1ar, S. A.", que 
se dedica a la producción de azúcar cru

. da y mieles, como Industria Existente del 
Grupo - "A", otorgándosele los siguientes 
beneficios fiscales, mediante aplicación de 
las disposiciones equiparativas pertinen
tes: 
a} 

b) 

c) 

• 

d) 

e) 

Exención de derechos de aduana Y de
más grvámenes conexos incluyendo los 
dere~hos consulares, con iniciación se
gún lo estinulado en el Arto. 19 del 
convenio, sobre la importación de ma-
auinaria y equipo: 
Exención de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyen- ,, 
do los derechos consulares, sobre la 
importación de materias primas, pro
ductos semi-elaborados y envases; 
Exención de derechos de aduana Y de
más gravámenes conexos, inch,yendo 
los qerechos consulares, sobre la im
portación de combustibles para el pro
ceso industríal, excepto gasolina, con 
iniciación según lo estipulado en el 
Arto. 19 del Convenio: 
Exención de impuestos sobre la ren
ta y utilidades con iniciación según lo 
estipulado en el Arto. 18 del Conve
nio· 
Ex~nción de impuestos sobre los ac
tivos y sobre el patrimonio, con ini-
ciación según lo estipulado en el Arto. 
18 del Co!1venio. 

Las exenciones previstas en los acápites 
a), b), c), d), y e), tendrán duración de 
conformidad con lo estipulado en el Arto. 
17 del Convenio, sólo por el período que fal
ta para que terminen los beneficios corres
pondientes a la firma ccn la que se Je equi
para y que se me11cio1;.u en el Visto Segun~ 
do de este Decreto. Una vez finalizado 
el período en referencia y si éste f1tere 
menor que el señalado a Tnd1u;::tria Exis
tente, la Empresa poJrá go2ar dP benefi
cios posteriores: pero sólo por el tiempo 
v naturaleza que falte para completar el 
plazo de los mismos. 

Arto. 2o.-Queda entendido que las lis
tas de maquinaria, repuestos, e_qtiipos, ac
cesorios, materias primas, productos se
mi-elaborados y envases mencionados en _ 
los incisos a) y b) del Arto. Primero de 
este Decreto pueden ser modificados, adi
cionados o derogados, previo dictamen del 
Ministerio ·ue Economía, Industria y Co
mercio, en su caso. 

Arto. 3o.-Sujeta.r al beneficiario a to-
das las obligaciones correspondientes de , 
acuerdo con el ConveQ.io y las Leyes Na
cionales citadas, y especialmente a las si· 
guientes: , . 
a) Producir los art1culos que ;n?trvaron 

su clasificación con el propos1to espe
cial de concurrir también al mercado 
Centroamericano; 

b) El beneficiario está en la obligación 
de presentar sus declaraciones tribu
tarias af Fisco de la República, de 
acuerdo al Artículo 20 de la Ley Tri
butaria Común, aunque estuviese exen
to del pago por medio de este Decreto; 

·-. 

e) Cumplir con el programa de produc- • · 
ción expuesto en su solicitud que fue 
lo que dio base para otorgar su recla' 
sifieacióu y equiparación indu~trial y 
comunicár, dentro de los treinta- días 
calendarios de su ocurrencia, cual-· 
quier modificación en los planes o 
proyectos iniciales ocurridos durante 
el goce de las exenciones; 

d) Suministrar todas las informaciones 
y datos que le solicite el Ministerio 
de Economía, Industr?a y Comercio 
y/o Ministerio de Hacienda y Crédi
to Público, y permitir las in~pecciones 
que a juicio de. dichos Ministerios, 
sean nece~arias para mantener un con
trol periódico sob~e el cumplimiento 
de los compromisos de la Empresa, la 
cual deberá llevar y anotar en libros 
y reg:istrc-s especiales, sujetos 2, ins
pección, información detallada' de las 
mercancías que importe con franqui
cia aduanera, así como el uso y des
tino que haya dado a las mismas. 

Para el uso de las franquicias en la im
nortación de los artículos necesarios para 
la operación y f;uncionamiento de la em-
presa solicitante el beneficia'rio preEenta-
rá ante el Ministerio de Economía, Indus-
tria y Comercio soliC'itud contenie11fio unn 
lista y sus cantidades de las n1aquinarias 
v equipos. así como de las materias pri-
mas, productos semi-elahorndo2 y envases 
aue utilizará para su producción. La lista 
en rt1estión, en 1o s11cesivo o sea dttl:':Jnte el 
período de stis franquicias, cleberá ser prP.- ,, 
sentada por períodos semestrales v en lo. <;i.; 
relativo a impo·rtaciones de fuera de Cen
troamérica, será analizada y aprobada 
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cuando los artículos en ella presentados 
sean indispensables para el establecimien2 
to, ampli;wi!fftes u operaciones de la Plan
ta no puedan disponerse de sustitutos cen
troamericanos adecuados y sean consl'!;na
dos a la empresa antes mencionada. 

Arto. 4•-Sujetar en su caso al benefi
ciario a las sanciones que establece el Ca
pítulo X del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. 

Arto. 5'-Para gozar de los "beneficios 
fiscales otorgados en el presente Decreto, 
el beneficiario deberá presentar ante el 
Fisco o Hacienda Pública, los documentos 
accesorios a su declaración a que se re
fiere el inciso b) del Artículo 3' anterior 
. ' que demuestren que ha cumplido con las 
obligaciones del Decreto, y el Fisco. o Ha
cienda Pública constatarlo por medio del 
auditoriaje corresP.ondiente. En caso de 
no comprobarse lo anterior a satisfacción 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, el beneficiario del Decreto quedará 
obligado al pago de los irr.puestos corres
pondientes. 

Arto. 6'-Este Decreto se dicta de acuer
do con las disposiciones del Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales al De
sarrollo Industria y la Ley Nacional y po
drá ser modificado, adicionado o deroga
do de acuerdo con los términos del mismo. 

Arto. 79-El presente Decreto comenza
rá a regir a partir de su fecha de emisión 
y deberá publicarse por cuenta del intere
sado en "La Gaceta", Diario Oficial de
jando sin valor y efecto legal, el De~reto 
N' 162 del 27 de Octubre de 1966, publi
cado en "La Gaceta", Diario Oficial No. 
288 del :j.6 de Diciembre del mismo año, en 
lo correspondiente a la protección indus
trial de Ja firma "Empres.a Azucarera Mon
telimar, S. A". 

_Da?o en ~asa Presidencial. Managua, 
D1stnto Nacwnal, a los once día.s del mes 
de ~oviembr@ rle mil novecientos setenta 
Y siete. - A. SOMOZA D. Presidente de 
la República. - (f) Juan' José Martíne• 
L,, ~inistro de Economía, Industria y Co: 
merc10. - (f) Gustavo MontieZ Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. ' 

Reclásificase a Firma 
"Ingenio Piloto El General, S. A." 

como 1ndustria Existente del 
· Grupo "''A" 

Reg. 8046 - R/F 881860 - ~ 400.00 
Decreto No. 153-T 

EL RESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por 

la firma "Ingenio Piloto El General, S. 
A.", clasificada como Fundamental de In
dustria Nueva (F.I.N.), según Decreto N° 
162 del 27 de Octubre de 1966, publicado 
en "La Gaceta", Diario Oficial No. 288 del 
16 de Diciembre del mismo año, para que 
de conformidad con el Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al Desa· 
rrollo Industrial y de acuerdo con la Ley 
de Protección y Estimulo al Desarrollo In
dustrial y el Decreto N' 1171 del 18 de 
Marzo de 1966 se reclasifique y equipare su 
Planta Industrial gue tiene instalada en el 
Departamento de Zelaya, la que se dedica 
a la producción de azúcar cruda y mieles. 

Segundo: El dictamen emitido por la 
Sección Técnica de la Dirección de Indus
tria del Ministerio de Economía, Industria •· 
y Comercio por medio del que recomien
dan: "Reclasificar a la empresa solici
tante como Industria Existente del Grupo 
"A", equiparada en todos .Jos beneficios 
con su similar "Nicaragt¡a Sugar Estates 
Limited" (Ingenio San Antonio) , Recla
sificada según Decreto No 294 del 16 de 
Diciembre• de 1976, publicado en "La Ga
ceta", Diario Oficial N° 7 del 3 de Enero de 
1977, .de conformidad con los Artos. 4, 5, 7 
y 17 del Convenio y el Decreto No 1171, 
Arto. 2• 

Tercero: La Resolución Nº 118 "C-2", 
dictada por el Ministerio de Economía, In
dustria y Comercio el 15 de Octubre de 
1977, en la que se determina la Reclasifi
cación y Equiparación recomendada. 

Cuarto: La comunicación escrita por,
medio de la cual e! interesado acepta los 
términos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que la empresa solicitante presentó to

dos los documentos correspondientes que 
demostraron que ha efectuado un incr~
mento de iñversión mayor de 500,000 cór
dobas, según lo estipulado en el Decreto 
N' 1171 del 18 de Marzo de 1966. 

Que según el Convenio y demás leyes 
pertinentes es procedente otorgar a ia em
presa solicitante, equiparación industrial 
con empres8.'3 similares establecidas de 
mayores beneficios, a fin de f:ituarlas en 
un mismo nivel de competitividad. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroal!leri
cano de Incentivos Fiscales al Desarroilo 
Industrial, Artículos 4, 5, 7 y 17 y en la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarro
llo Industrial, en lo aue fuere' aplicable: 
y en el Decreto Lef!islativo No 1171. dd 
18 de Marzo de 1966, Artículos 1° y 2°. 

Decreta: 
Arto. 1 '-Reclasiflcar a la firma "In-
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genio Piloto El General, S. A.", que se de
dica a la producción de azúcar cruda y mie
les, como 'Industria existente del Grúpo 
"A", otorg~ndosele los siguientes beneficios 
fiscales, mediante aplicación de las dispo
siciones equiparativas pertinentes: 

·a) Exención de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, con iniciación 
según lo estipulado en el Arto. 19 del 
Convenio, sobre la importación de ma
quinaria y equipo; 

b) Exención de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, sobre la im
portación de materias Primas, produc
tos semi-elaborados y envases; 

c) Exención de derechos de ad nana y de
más gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, sobre la im
portadón de combustible para el pro
ceso industr~al, excepto gasolina, <;en 
iniciación según lo estipulado en el 
Arto. 19 del Convenio; 

d) Exención de _impuestos sobre la renta 
v utilidades con iniciación según lo es
tipulado en el Arto. 18 del Convenio; 

e) ·Exención de impuestos sobre los ac
tivos y sobre el patrimonio, con inicia
ción según lo estipulado en el Arto. 18 
del Convenic .. 

Las exenciones previstas en los acápites 
a), b), c), d), y e), tendrá,¡1 duración de 
conformidad con lo estipulado en el Arto. 17 
del Convenio sólo por er período que falta 
pnra qt'.e terminen los beneficios correspon
dientes a la firma con la que se le equipara 
y que se menciona en el Visto Segundo de 
ezte Decreto. Una vez finalizado el periodo 
en refere11cia y si éste f11ere menor que el 
señabdo a Industria Existente, la Empresa 
podrá gozar de beneficios pero sólo por el 
tiempo y naturaleza que falte para comple
tar el r;lazo de los mismos. 

Arto. 2"-Queda entendido que las listas 
de L.1aquinaria1 repuestos, equipos, acceso
rios, materias prirr1as, productos semi~·ela
boradcs ;/ e11vasc.::, men.cio~ados en los in
cisos a) y b) del Arto. Primero de este De
crete·, pueden ser modific2.dcs, adicionados 
o derogados, mevio dictamen del Ministe
rio de Economía, Indttstria y Comercio, en 
su caso. 

, Ar~::0. 3"---S:ijetar a 1 be11eficlario f'w todas 
J!\s ob1i~c~one?. r.erresur.·!idientes de acuer
do con ~l Convenio y las Leyes Nacionales 
citadas, y especialmente a las siguientes: 

a) Prcducir los artículos que motivaron 
EU clasificación con el propésito espe-· 

b) 

e) 

d) 

cial de concurrir también al mercado 
Centroamericano; _, 
El beneficiario está erwla obligación 
de presentar sus declaraciones tribu-

:·tarias al Fisco de la República, de 
acuerdo al Artículo 20 de la Ley Tribu
taria común, aunque estuviese .exen
to del pago por medi<Jde este Decreto; 
Cumplfr con el programa de- produc
ción expuesto en su solicitud que fue 
lo que dio base para otorgar su Recla
sificación y Equiparación Industrial y 
comwiicar, dentro d,e los. treinta -días 
calendarios de su ocurrencia, cualquier~' 
modificación en los planes o proyectos 
iniciales ocurridos durante el goce ae 
las exenciones; 
Suministrar todas las informaciones y 
datos que le solicite el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio y/ o 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, y permitir las inspecciones que 
a juicio de dichos Ministerios, sean 
necesarias para mantener Wl control · 
periódico sobre el cumplimiento de los 
compromisos de la Empresa, h cual 
deberá llevar y anotar en libros y re
gistros especiales, sujetos a inspec
ción, información detallada de las mer
cancías que importe con franquicia 
aduanera, así como el uso y destino 
que haya dado a las mismas. 

Para el uso de las franquicias en la im
portación de los artículos necesarios para 
la operadón y funcionamiento de la em
presa solicitante, el beneficiario presenta
rá ante el Ministerio de Economía, Indus
tria y Comercio solicitud conteniendo wia 
lista y sus cantidades de las maquinarias 
y equipos, así como de las materias pri
mas, productos semi-elaborados y envases 
'!_lle utilizará para su producción. La lista 
en cuestión, en lo sucesivo o sea durante 
el período de sus franquicias, deberá ser 
presentada por períodos semestrales y en 
lo relativo a importacione~ de fuera de 
Centroamérica, será analizada y aprobada 
cuando les artículos en ella presentados 
sean indispensables para el establecimien· 
to, ampliaciones u operaciones de la Plan· 
ta, no ouedan disponerse de sustitutos cen
troaméricanos adecuados y sean consigna
dos a la empresa antes mencionada. 

Arto. 4°-Sujetar en su. caso al bencfi· 
ciar;o a l:;is sanci0nes ni..1e establece el C[l
pítl11o X de! C0nveriln CC'rrtl.'oamericano de 
,Incent.ivos Fisc~1A" o\ D~sarrollo lrdnstrhl. 

Arto. 5'-Para gozar de los beneficios 
fiscales otorgados en el presente Decret<:), 
el beneficiario deberá presentar ante el 
Fisco o Hacienda ·Pública, los documentos 
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accesorios a su declaración a que se refiere 
el inciso b) del Artículo Ó' anterior, que · 
demuestren que ha cumplido con las obli
gaciones del Decreto, y el Fisco o Hacien
da Pública constatarlo por medio del au
ditoriaje correspondiente. En caso de no 
comprobarse lo anterior y satisfacción del 

·Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
el beneficiario del Decreto quedará obliga
do al pago de los impuestos correspon
dientes. 

Arto. 60. - Este Decreto se dicta de 
acuerdo con las disposiciones del Conve
nio Centroamericano <le Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial y la Ley Na
cional y pordá ser modificado, adicionado 
o derogado de acuerdo con los términos 
del mismo. 

Arto. 7o. - El presente Decreto comen
zará a regir a partir de su fecha de emi
sión y d.eberá publicarse por cuenta .del 
interesado en "La Gaceta", Diario Oficial, 
dejando sin valor y efecto legal al Decre
to No. 162 del 27 de Octubre de.1966, pu· 
blicado en "La Gaceta", Diario Oficial 
No. 288 del 16 de Diciembre de 1966, en lo 
correspondiente a la protección industrial 
de la Firma "FOMENTO DEL ATLAN
TICO NICARA,GUENSE (FANSA)". 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, a los once días <le! mes 
de Noviembre de mil novecientos setenta y 
siete. - (f) A. SOMOZA D., Presidente 
de la República. - (f) Juoo José Martí
nez L., Ministro de Economía, Industria 
y Comercio - (f) Gustavo Mootiel, Mi
nistro de Hacienda y Crédito Público. 

RECLASIFICASE A FIRMA COMPAÑIA 
AZUCARERA AMALIA, S. A., COMO 

INDUSTRIA EXISTENTE DEL GRUPO "A" 

Reg. No 8045 - R/F 881864 - (!: 400.00 

Decreto No. 151-T. 

EL !'RESIDENTE DE LA REPUBL/CA, 

Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por la fir. 
ma COMPAÑIA AZUCARERA AMALIA, S. A., 
clasificada como F·undarnental de Industria 
Nueva, según Decreto No. 162 de/ 27 de Oc
tubre de 1966, publicado en "La Gaceta", Dia
rio Oficial No. 288 del 16 de Diciembre del 
mismo año, para que de conformidad con el 
Convenio Centroamericano de Incentivos Fis~ 
coles al Desarrollo Industria/ y de acuerdo 
con la Ley de· Protección y Estímulo al Des
arrollo Industrial y el Decreto No. 1171 del 18 
de Marzo de 1966, se reclasifique y equipare 
su Planta Industrial que tiene instalada en la 
ciudad de"Nandaime, la que se dedica a la pro
dvccíón de azúcar cruda y mieles. 
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Segundo: El dictamen emitido por 1.a Sec· 
ción Técnica de la Dirección de lndustrias_del 
Ministerio de Economía, Industria y Comercío, 
por medio del que recomiendan: "Recl?sific?r 
a la empresa solicitante como Industria EXJS· 
tente del Grupo "A", equiparada en todos los 
beneficios con su similar NICARAGUA SUGAR 
STATES LIM/TED (INGENIO SAN ANTONIO), 
reclasificada según Decreto No. 294 del 16 de 
Diciembre de 1976, publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial No .. 7 del 3 de Enero de 1977, 
de conformidad con los Artes. 4, 5, 7 y 17 del 
Convenio y el Decreto No. 1171, Arto. 2o.". l 

Tercero: La Resolución No. 119-"C-2", die· 
tada por el Ministerio de Economía, industria 
y Comercio el 15 de Octub~e. de. 1977 en I~ 
que se .determina la reclas1ficac1ón y equ1· 
paración reéomendada. 

Cuarto: La comunicación escrita por medio 
de la cual el intersado acepta los térm.inos de 
dicha Resolución. 

Considerando: 
Que la empresa solicitante presentó todas 

los documentos correspondientes que demos
traron que ha efectuado un incremento de in· 
versión mayor de C$500,000.00, según lo es
tipulado en el Decreto No. 1171 del 18 de 
Marzo de 1966. 

Q~e según el Convenio y demás leyes perti· 
·nentes es procedente otorgar a la empresa so
licitanter equiparación industrial ·con empre .. 
sas similares establecidas de mayores bene- · 
ficios, a fin de situarlas en un mismo nivel 
de competividad. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con fun· 

damento en el Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial, Ar· 
tos. 4, 5, 7 y 17 en la Ley de Pro.lección y 
Estímulo al Desarrollo Industrial, en lo que 
fuere aplicable; y en el Decreto Legislativo No. 
1171 del 18 de Marzo de 1966, Artículo lo. 
y 20. 

Decreta: 

Arto. lo.-Reclasificar a la firma "COMPA· 
i\llA AZUCARERA AMALIA, S. A.", que se de
dica a la producción de azúcar cruda y míe· 
les, corno Industria Existente del Grupo "A", 
otorgándosele los siguientes beneficios Fisca .. 
les, mediante aplicación de las disposiciones 
equiparatívas pertinentes: . 

a) Exención de derechos de aduana y demás 
gravámenes conexos, incluyendo los de
rechos consulares, con iniciación según 
lo estipulado en el.Arto. 19 del Convenio, 
sobre la importación de maquinaria y 
equipo; 

b) Exención de derechos de aduana y demás 
gravámenes conexos, incluyendo los dere
chos consulares, sobre la importación de 
materias primas, prodvctos semi~efabora
dos y envases; 

e) Exención de derechos de aduana y demás 
gravámenes eonexos, incluyendo los dere
chos consulares, sobre la importación d~ 
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d) 

combustible estrictamente para el proce
so industrial, excepto gasolina, con íni~ 
ciación según lo estipulado en el Arto. 
19 del Convenio; 
Exención de impuestos sobre la renta y 
utilidades con iniciación según lo estipu
lado en el Arto. 18 del Convenio; 

e) Exención de impuestos sobre los activos 
y sobre el patrimonio, con iniciación se~ 
gún lo estipulado en el Arto. 18 del Con
venio. 

Las exenciones previstas en los acápites: a), 
b), c), d) y e), tendrán duración de confor
midad con lo estipulado en el Arto. 17 del 
Convenio, sólo por el período que falta para 
que terminen los beneficios correspondientes 
a la firma con la que se le equipara y que se 
menciona en el Visto Segundo de este Decreto. 
Una vez finalizado el período en referencia y 

·si éste fuere menor que el señalado a Indus-
tria Existente, la Empresa podrá gozar de be
neficios posteriores; pero sólo por el tiempo 
y naturaleza que falte para completar el plazo 
de los mismos. 

Arto. 2o.-Queda entendido que las listas 
de maquinaria, repuestos, equipos, accesorios, 
materias primas, productos semi-elaborados y 
envases, mencionados en los incisos a) y b) 
del Arto. Primero de este Decreto, pueden ser 
modificados, adicionados o derogados, previo 
dictamen del Ministerio de Economía, Indus
tria y Comercio, en su caso. 

Arto. 3o.-Sujetar al beneficiario a todas 
las obligaciones correspondientes de acuerdo 
con el Convenio y las Leyes Nacionales cita
das, y especialmente a las siguientes: 

a) ·Producir los artículos que motivaron su 
clasificación con el propósito especial de 
concurrir también a! mercado Centro~ 
americano; 

b) 

c) 

d) 

El beneficiario está en la obligación de 
presentar sus declaraciones tributarias al 
Fisco de la República, de acuerdo al Ar
tículo 20 de la Ley Tributaria <:;omún, 
aunque estuviese exento del pago por me
dio de este Decreto; 
Cumplir con el programa de producción 
expuesto en su solicitud que fue lo que 
dio base para otorgar su reclasificación 
y equiparación industrial y comunicar, 
dentro de los treinta días calendarios de 
su ocurrencia, cualquier modifícación en 
los planes o proyectos iniciales ocurridos 
durante el goce de las exenciones; 
Sum.inistrar todas las informaciones y 
datos que le solicite el Ministerio de Eco-
nomía, Industria y Comercio y/o Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público, y per
mitir las inspecciones que a juicio de di
chos Ministerios, sean necesarias para 
mantener un- control periódico sobre el 
cumplimiento de los compromisos de la 
Empresa, la cual deberá llevar y anotar 
en libros y registros especiales, sujetos 
a inspección, información detallada de 

las mercancías que importe con franqui~
cia aduanera, así como el uso y destino 
que haya dado a las mismas. 

Para el uso de las franquicias en la impor
tación de los artículos necesarios para la ope
ración y funcionamiento de la empresa solici
tante, el beneficiario presentará ante el Minis .. 
terio de Economía, 1 ndustria y Corpercio soli
citud conteniendo una lista y sus cantidades 
de las maquinarias y equipos, así como de la:; 
materias primas, productos semi-elaborados y 
envases que utilizará para su producción. La 
lista en cuestión en lo sucesivo o sea durante 
el períod de sus franquicias, deberá ser pre
sentada por períodos semestrales y en lo rela
tivo a importaciones .. de fuera de Centroamé- --.. 
rica, será analizada y aprobada cuando lo.s 
artículos en ella presentados sean indispensa- · 
bles para el establecimiento, ampliaciones u 
operaciones de la Planta, no puedan disponer
se de sustitutos centroamericanos adecuados 
y sean consignado:; a la empresa antes nien .. 
cionada. 

Arto. 4o.-Su jetar en su caso al beneficiario -
a las sanciones que establece el Capítulo X del 
Convenio Centroarnericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial. 

Arto. So.-Para gozar de los beneficios fis
cales otorgados en el presente Decreto1 el be· 
neficiario deberá presentar ante el Fisco o 
Hacienda Pública, los documentos a·ccesorios 
a su declaración a que se réfiere el inciso b) 
del Articulo 3o. anterior, que demuestren que 
ha cumplido con las obligaciones del Decreto, 
y el Fisco o Hacienda Pública constatarlo por 
medio del auditoriaje correspondiente. ·En ca
so de no comprobarse lo anterior a satisfac
ción del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, el beneficiario del Decreto quedará obli
gado al pago de los impuestos correspondien
tes. 

Arto., 60.-Este Decreto se dicta de acuerdo 
con las diSposiciones del Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial y la Le'( Nacional y podrá ser modi
ficado, adkionado o derogado de acuerdo con 
los términos del mismo. 

Arto. 7o.-EI presente Decreto comenzará 
a regir a partir de su fecha de emisión y de
berá publicarse por cuenta det interesado én 
"La Gaceta", Diario Oficial, dejando sin valor 
y efecto legal el Decreto No. 162 del 27 ds 
Octubre de 1966, publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial No. 288 del 16 de Diciembre 
del mismo año, en lo correspondiente a ra 
Protección Industrial, de la firma "COMPA
ÑIA AZUCARERA AMALIA, S. A.". 

Dado en Casa Presidencial. Managua, Distri· 
to Nacional, a los once días del mes de Na. 
viembre de mil novecientos setenta y siete. 
- (f) A. SOMOZA O., Presidente de la Repú
blica. - ( f) Juan José Martínex L., Ministro 
de Economía, Industria y Comercio. -:-- (f) , 
Gustavo Montiel, Ministro de Hacienda y Cré- • 
di to Público. ____ . _ . ·,;;.; ,, 
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BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 
BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 1977 

A OTIV O 

t-AC'ftVOS INTERNACIONALES {1::1.268.552, 414.97 
()::u .• • . •. (E 6.374,618.13 
Billelíes y Mrui.edas Extranjeros 
Depósitos en el Exterior 
Inversiones en el Exterior . . . . . . 
Tenencia I>erecltns Esp<"cfalesi de Giro .. 
<.~vemos de Compensación .. 
Otros Activos Internacion1.les 

U-Acnvos EN ORGAN!Sl'\IOS INTERNACIONALES 
APORTES A ORGANISh-IOS INTERNACIONALES 

5Jl40,763.62 
56.138,004.79 

1.155.242,464.74 
31.776,668.09 

5.626,997.33 
~27 

3!16.&50.354.65 

Fondo Monetario Internacional 
En Oro y Moneda Extranjera 
Bn MonedA Nacional • . , • . . 

.... a; 54.914,211.79 
164.742,635.39 219.656,847.18 

otl'OS Organismos Internacionales 
En :Mcmeda Extranjera 
En Moneda Nacional 

m-ACTl\'OS INTERNOS 
'I'ftulos Valores Nacionales 
Créditos Otorgados . . . . 
Inmuebles y Equipos . . . . 
fJar,gos Diferidos .. 
otros Activos Internos .. 

.. & 29.399,382.32 
137 .894,t25JS 167 .293,500 .47 

130.000.000.00 
303.'189:,045.45 

64,598,764.44 
24.482,845.63 
54.577,2113.89 

577.447,939.21 

J'{)'l'A.L ACTIVO .•..• , •..•.•.••••• 2.232.950,708.83 

CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS 

Activos Contingentes 
Valores en custodia 
Cuentas de Registro 

-.-et 15.000,000.00 
1.678.247,267.17 

fl .693.247,267 .17 

PASIVO Y CAPITAL 

I-PASIVOS INTERNACIONALES 
Depósitos del Extenor . . . . . • , . . • • • • • • • .. 
OWigac:iones con el Exterior • • • . . • · • . • . . . 1 •• 
Asignación de Derechos Especiales de Giro . , 
Convenios de Compensación ..•....•••••.. 
Otros Pasivos lnternaeionales • • , . • • • • • • • • 

II-PASIVOS CON ORGANISMOS tN'fERN&OIO-
NALES .. .. .. . ......•••..•...•• 
OBLIGACIONES CON ORGANISMOS INTER
NACIONALES EN, MONEDA NACIONAL 
Fondo Monetarjo Internacional . . • , • • • • • • • . C 
Otros Organismos Internaciooales • • • • • • • • • • 

oEPOSrros DE ORGANISMOS INTERKActO-
NALES .......................... .. 

111-PASIVOS INTERNOS , , . , . . . • • , . . . . 
ObUgaciones Monetarias • . , . . • . • , • 
Depósitos no Monetarios . . . . . . , • • • • • • , 
Títu!Ol'I Valores en Circulación , . . • . • ...,. 
Otros Pasivos Internos . : .. • . .. . . .. .• 

IV-cA.PITAL Y RESlmVAS .... 
Capital .. .. .. .. .. .. .. .. .. . • .. ,. .• 
Fondo de Valores . . . • • . • . • • . . . • • • • . 
Revaluactones Monetarias . • • • . . . . • • • • • • • , 
Reservas .. ' .. • • .. .. .. • • • • • . • • • • • • • • 

V-GANANCIAS Y PERDIDAS 
Ut1Udadi del Perf~o . . , . . . . • 

TOTAL PASIVO Y CA.PJTAL • , 

e 

2'19.979,918.00 

(!! 
93,495.86 

303.413.21)9.54 
72.755,229.05 

40,992.57 
1.946,336,YJ 

38.010,619.14 317.990.537.23 

' 
/ 

13.933.432.98 

1.349.368,'798.22 
48.'176,295.'17 
28.000,000.00 
44.'164.627,Ia 

20.000,000.00 
12.983,8'19.76 
4.007 ,997 .04 

10.156,472.sa 

CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS 

3'78.249,263.95 

331.923,970.21 

1.470.900,'121.11 

48.138,349.48 

I 
3.'129.404.09 

2.232.950,'108.83 

p,.¡..,,. Contingentes . • • • • ' • ' 
cuentas de Registros . . . . . • . . 
cuenta fe Orden pr Contra .. 

11: ?.138.300.11 
447.587,342.83 

1.238.521,618.23 

(1::1.693.247:JHf.17 

(t. .. 

ROGER ZEIAYA A., 

eon....,. 
ROBERTO JNCEB B., 

Preeldenle 

CARLOS G. MURIZ B., 

ae,..1e 

s: 
~ 

~ 
b 
~ s 
o 

~ 

"' ~ 
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AOTIVO 

1-ACTIVOS INTERNACIONALES 

Clro ............ " ........... . 
Billetes y Monedas Extranjeros . . . . . . . • 
Depósitos en el Exterior . • . . . . . , 
Inversiones en el Exterior . . . . . .• , . • . . 
Tenencia Derechos Eapeciales de Giro . . . • 
Convenios de Cornpensactón , • . . . . . . . . 
otros Activos Internacionales . . • . • . . . • . 

II-ACTIVOS EN ORGANISMOS INTERNACIONALES 

APORTES A ORGANISMOS INTERNACIONALES 
Fondo Mon~tario Internacional . , 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

BALANCE GENERAL AL 31 DE JULIO DE 197'1. 
• 

P A B IV O Y ·a A P 1 TA L 

(El .115.604.630.'19 l-PASIVOS, INTERNACIONALES @ 415.500.290.25 

(¡:' 6.316.535.78 
4.202.931.63 
8.879.923.70 

1.057 .985.587 .61 
:n.776.666.09 

6.442.983.98 

386.950.354.65 

Depósitos del Exterior • • • . • • , • • • . • . • • • • • 
Obligaciones oon el Exterior , , . . • . . . . • • • • • 
Asignación de Derechos Especiales de Giro • • • • 
ConveniOs de Compeme.ctón . • • • • . . • • • . • • • 
Otros Pasivos Internacionales . • . • • . • • • . , • 

11-PASIVOS CON ORGANISMOS INTERNACIO. 
NALES 
OBLIGACIONES CON ORGAIDSMOS INTER
NACIONALES EN A-fONEDA NACIONAL 

<E 79 .fJ51.9l 
303.518.492Pl 
12.755.229.05 
34.973.431.65 
4.174.064.66 

Fondo Monetario Internacional .. , , .....• , • e; 235.923.433.74 
Otros Organismos Internacionales . . , • . . . • . • 33.289.876.92 (!:269.213.310.66 

2$1.782.279.'lO 

En Oro y Moneda Extranjera •. -•. (f 54.!>14.211.79 DEPOSITO$ DE ORGANISMOS INTERNAOI().. 
.' 12.568.969.04 En Mon~a. Nacional ..... . 

Otros Organismos Internacionales .. 
En Moneda Extranjera . . . , , . . . • • 
En Moneda Nacional .. . . . . . • • . . . . • . . 

m-ACX'IVOS INTERNOS 

Titulos Va.iore.s Nacionales , . • . • , 
Crédl.tas Otorgados .. .. .. . . .. .. • • 
Inmuebles y Equipos • . .. • . .. . . . • 
cargos Diferidos . . . . . . 
otros Activos Internos . . . . . . . . . . . . . . 

164.742.635.3!) (f2:l!J.656.847 .18 

29.399.382.32 
137 .894.125.15 167 ,293.507 .4'7 

(fl30.000.000.00 
293.531.552.89 
85,397.326.42 
23.490.028.83 
55.573.525.65 

567.992,433,79 

NALES ,, •• ,, •..• , .•••. , ••• 

111-PASIVOS INTERNOS 
Obligaciones Monetarias , . , • . . • • 
Depósitos no Monetarios , . • • 
Títulos Valores en Circulación 
otros Pasivos Internos . . . . • . . ; .... 

IV-CAPITAL l'." RESERVAS 
Gapil;al . ' ••••••••••.••• ' ••••• 
Fondo de Valores . . • • . • . • • . . . . . 
Reve.luaciones Monetarias • . • • • ••• 
Reservas ...................... .. 

V-GANANCIAS Y PERDIDA~ 
Utilidad del Periodo • • • • • • . . 

1,321.788,254..21 
(J1.234 .834 .050 .90 

43.142.357.08 

43.611."846.23 

@ 20.000.000.00 
12.984.009.76 
5.381.630.21 

10.156.472.68 

48.522.112,65 

TOT.IL ACTIVO .. , , • • .. .. .. • • .. .. .. .. &2.070.547.419.23 Ta"fAL PASIVO Y CAPITAL .... 

2.954.482.42 

(1:2.070.547 .419.23 

.~i~ ~~~;~;; 

CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS 

Activos contingentes 
Valores en Custodia 
cuentas de Registro 

llOGEB ZELAYA l. .• 
Oolllador. 

\t 15.000.000.00 
l.647 ,656.246.19 

(J!l ,662.656.246.19 

ROBERTO INCER B •• 

l'rllddonta 

CUENTAS DE OltDEN ACREEDORAS 

Pasivos Contingentes • . , • ., . • • 
Cuentas de Registro . . . . . . . . , . 
Cuenta da Orden por Contra . . . . 

tl 7 ,138.119.91 
45'7 .903.421.65 

l,HYl".614.7C>4.63 

(IJl,682.656.246.19 

" . ' 
\,. 

OABLOSG. 1'lllJl'lZ B. 

¡Clenllle 

~ 

~ 
~ 

~ 
Ji 
.~ 
o 
o 

~. 
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Ministerio ele Economía, 
Industria Y. Comercio 

SECCION t>E PATENTES t>E NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 7485 - R¡F· 838851 -. Valor ti: 90.00 

Carlos Bukele Hasfura, salvadorefio, mediante 
apoderado Dr. Evenor Valdivia, solicita registro 
marca comercio: 

Clase 25. 
Presentada: 20 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial.- Managua, 22 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - j, Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7921 - R/F 880268 - Valor ~ 45J)() 
Biotherm, S. A., de Mónaco, apoderado Dr. 

Franklin cald-era, solicita registro marca fábri· 
ca: 

"B ! O TH~R" 
Clase 5. 
Presentada: 15 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7922 - R/F 880267 - Valor 4! 45.00 
Loka Productions, S. A., panameña, mediante 

apoderado Dr. Franklín Caldera, solícita registro 
marca: 

"DARK HORSE" 
Clase 9. 
P
0

res
6 

entada: 17 Octubre 1977. _ ,l;c-
P nganse. ·V ... 

Registro Propiedad Industrial . ..:_,Managua;' 22 
Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, secretario. 

3 2 

Reg. No. 7923 - R/F 880266 - Valor <; 45.00 
Emerson. Electric, Co., estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca: 

"RIDGID" 
Clase 8. 
Presentada: 1 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

octubre 1977. - Yolanda Garcfa de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7924 - R/F 880264 - Valor ~ 90.00 
Societe D'Etudes Scientifiques Et Industrielles 

de L'D..e de France, francesa, mediante apoderado 
Dr. Franklin Caldera, solicita 1"€gistro marca fá
brica.: 

BESINERGIAL'.' 
Cl""" 5. 
Presentada: 17 Octubre 1977. 
Opónganse. 
R.egistro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
F¡eg!strador. - J. Argeo Miranda, Secretarlo. 

3 z 

·\·~·· Reg. No. 7936 - R/F 880012 - Valor ~ 45.00 
Warner Lambert Company, estadounidense, me
diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca fábrica: 

''FRESHEN-UP'' 
Cla..e 30. 
Presentada; 15 Octubre 1977. 
Opónganse 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

Octubre 1977. - Yolanda García de Monte.alegre 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

8 2 

Reg. No. 7937 - R/F 880011 - Valor ti: 45.00 
General Foods Corporation, estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
regist!'Q marca fábrica: 

"LIMOL!N" 
Clase 32 
Presentada: 17 Octubre 1977. 
Opónganse . 

..Registro Propiedad Industrial. - Managua.. 28 
Octubre 1977 - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 7533 - R/F 838171 - Valor ~ 45.00 

Clairol Incorporated, estadounidense, median~ 
te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita reno~ 
vación marca fábrica: 
"INSTANT COLOR DE CLA!ROL" No. 16,152 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Octubre -1977. - Yolanda García de Montea1egre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7534 - R/F 838170 - Valor <; 45.00 
Francois Georges Ma.x Prevet. francés, median

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita reno
vación marca fábrica: 
''GOMENOL" No. 5,019 

Clase 5. 
Registro .Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de M:ontealegre, 
Registrador. - Unel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7535 - R/F 838169 - Valor ~ 45.00 
Clairol Incorporated, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklín Caldera., solicita renova
ción rnarca fábrica: 

"'"KINDNESS" No. 16,80& 
Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Mana.gua, 10 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secre,tario. 

3 2 

Reg. No. 7536 - R/F 838168 - Valor <; 45.00 
Canadian Hoechst Limited, canadiense, median

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita· rena.. 
vación marca fábrica: 
"ANTIDIAR" No. 16,523 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 20 

Octubre 1977. - Yolanda García de Monte.alegre, 
Registrador. - Uriel Silva. T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7537 - R/F 838167 - Valor <; 45.00 
Canadian I-Ioechst Lh:nited, canadiense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"HOSTYREN" No. 16,721 

Clase 1. 
Registro PrOpiedad Industrial. - Managua, 20 

Octubre. 1977. - Yolanda García de Montealegr•, 
Registrador. - Urlel Silva T., Secretario. 

a 2 
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Reg. No. 7538 - R/F 838166 - Valor <;: 45.00 
Clairol Incorporated, estadounidense, apodera· 

do Franklin Caldera, solicita renovación marca: 
"INGOLAX" No. 16,608 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

Octubre 1977. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

s 2 

Reg. No. 7539 - R/F 838165 - Valor <s: 45.00 
C. H. Boehringer Sohn, alemana, mediante 

apoderado-Dr. Franklin Caldera, solicita renova
ción marca fábrica: 
"PERICHOL'' ~o. 16,605 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - ?\.Ianagua, 21 

Octubre. 1977. - Yolanda ·Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 2 

Reg. No. 7540 - R/F 838164 - Valor <s: 45.00 
C. H. Boehringer Sohn, alemana, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova
ción marca fábrica: 
"BISV ANIL" No. 16,610 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7541 R/F 838163 - Valor <;: 45.00 
C. H. Boe:hringer Sohn, alemana, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera., solicita renova
ción._ marca fábrica: 
"PRE:"l"OCLIN" No. 16,604 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7542 - R/F 838162 - Valor <$: 45.00 
C. H. Boehringer Sohn, alemana, mediant.e 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova
ción marca fábrica: 
"BUSCOPAX" No. 15,966 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 20 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Urlel Silva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7543 - R/ 838161 - Valor ~ 45.00 
C. H. Boehringer Sohn, alemana, mediant.e 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova
ción marca fábrica: 
"OLMISTAN" No. 16,607 

Clas._e 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T .• Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7926 - R/F 880022 - Valor <r 45.00 
Wander, S. A., Suiza, mediante apoderado Dr. 

Franklin Caldera, solicita renovación marca fá
brica: 
"OVOMALTINA" No. 3,220-C 

Clase 32. 
Registro Propiedad Industríal. - Managua, 26 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Monte.alegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

.Reg. No. 7927 - R/F 880021 - Valor <; 45.00 
Wander, S. A., Suiza, mediante apoderado Dr. 

Franklin Caldera, solicita renovación marca fá
brica: 
"OVOMALTINA" No. 3,220-B 

clase 5. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 
Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Se.cretario. 

3 2 

Reg. No. 7928 - R/F 880020 - Valor ($: 45.00 
Wander

1 
S, A., Suiza, mediante apoderado Dr. 

Franklin Caldera, solicita renovación marca fá
brica: 
"OVOMALTINA" No. 3,220-A 

Clase 30. 
Registro Propiedad_ Industrial. - Managua, 26 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7929 - R/F 880019 - Valor <$! 45.00 
Wand.er, S. A., Suiza, mediante apoderado Dr. 

Franklin Caldera, solicita re.novaciónn marca fá
brica: 
"OVOMALTINA" No. 3.220 

Clase 29. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montea1egre1 

Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 2 

Reg. No. 7930 - R/F 880018 - Valor ~ 45.00 
Sintex Corporation, panameña, mediante apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fá,brica: 
"F L U V E T" No, 17,235 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre~ 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7931 - R/F 880017 - Valor <f 45.00 
Sintex Corporation, panameña, mediante apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 
"F L u V I e I N A'' No. 17,239 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario, 

3 2 

·~ . Nombres Comerciales 
Reg;.No. 7874 - R/F 840547 - Valor <; 135.00 

Especialídades Veterinarias, Sociedad Anóni
ma, nicaragüense, mediante apoderado Dr. Ed
mundo Castillo Ramírez, solicita registro nom~ 
bre comercial: 

' ' 

"ESPECIALIDADES VETERINARIAS, 
SOCIEDAD ANONIMA 

Para Proteger y distinguir: Empresa dedicada 
a la venta y producción de productos veterimt-
rios, medicinales veterinarios, aUmenticios para. 
toda claJse de animales, abonos, insecticidas. 

Presentada: 31 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

Noviembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador, ~ J. Argeo Miranda, Secreta~~ 
rio. 

3 2 

Reg. No. 7854 - R/F 879986 - Valor <$: 90.00 . 
Galvanízadora Centroamericana, Sociedad AiuS:-,·.:(f\ 

nima, GALCASA, guatemalteca, mediante a.po-...: .J~~ 
derado Dr. Guy José Bendaña, solicita regiB~---~~· 
nombr.e comercial: .t'::11/ 
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"GALV A.NIZADORA CENTROAMERICANA 
SOCIEDAD ANONIMA" 

Para Proteger y distinguir: un estab1ecim4ento 
comercial dedicado á la producción y venta de 
artículos galvanizadoo y articuilos ferretería en 
general. 

Presentada: 22 Octubre 1977. 
Opónganae, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montea1egre, 
Registrador, - J. Arge-0 .Miranda, Secretario. 

/ - 3 2 

Reg. No. 7855 :__ R/F 879983 - Valor e; 9ll.oo 
Industria Guatemalteca de Aceites y Grasas, 

S. A .• guatemalteca, mediante apoderado Dr; Ju
Uán Bendaña, solicita registro nombre comercial: 
"INDUSTRIA GUATEMALTECA DE ACEITES 

Y GRASAS, S. A. "IGASA". 
Para Proteger y distinguir : una entidad com.d1"

.uil dedica.da a la elaboración, distribución. y ven
ta de acei.tasJ grasas, margarina, may<>tt"4a y ha
rittas de algodón. 

Presentada: 21 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre,, 
Registi-ador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

. 3 2 

Concesiones de Patentes 
Reg. No. 7756 - R/F 839043 - Valor Cf 45.00 

Schering Aktiengesellschaft, alemana, apode
rado Dr. Julián Bendafia, solicita concesión Pa
tente Invención sobre: 

"DISPOSITIVO PARA LA INHALACION DE 
MEDICAMENTOS" 

Caso 4387 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Octubre 1977. - Yolanda, Garcia. de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7757 - R/F 839042 - Valor <; 45.00 
Scherico, Ltd., Suiza,mediante apoderado Dr. 

Guy José Bendaña, solicita concesión sobre Pa
tente Invención: 

"COMPUESTOS DE UREIDO 
SUSTITUIDOS" 

Caso 2083 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secrietario. 

3 2 

Ree;. No. 7759 - R/F 839040 - Valor <;; 90.00 
Hydrotech International, Inc., estadounidense., 

mediante apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita 
concesión Patente Invención, sobre: 

"METODO Y APARATO PARA SOLDAR 
BAJO EL AGUA" 

Caso 16025 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario, 

3 2 

Reg. No. 7761 - R/F 839039 - Valor <T 90.00 
Richard Forrest Obenchain, estadounidens_e, 

m-edíante apoderado Dr. Julíán Bendaña, solicita 
conceSión Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA PRODUCIR META· 
LES A PARTIR DE PELOTILLAS DE OXIDO 

METALICO EN UN RECIPIENTE DE 
CUBILOTE'' 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre.. 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

8 2 

Patentes de Invención 
Reg. No. 7056 - R/F 823819 - Valor <; 45.00 

Robert B. Costa, estadounidense, mediante apo
derado Dr. Guy José Bendaña, solicita registro 
Patente Invención sobre; 
. "ROCIADOR AUTOMATICO'' 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Octubre 1917. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - -J. Argeo ].tiranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6962 - R(F 821520 - Valor e; 90.00 
Shering Aktiengesellschaft, Alemana, mediante 

apoderado Dr. Julián Bendañ.a, solicita registro 
Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA PRODUCIR NUE
VOS ESTERES DE ACIDOS CARBANILICOS 

Y PROCEDIMIENTO PARA PRODUCIR 
COMPOSICIONES HERBICIDAS CON 

DICHOS ESTERES''. 
Ref. P-Ni-7773/ir. 

Opónganse. '·" 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteal~
gre, Registrador. - J'. Argeo Miranda, Secreta-
rio. 3 3 

SECCION. JUDICIAL 

Rémates 
Reg. No. 7993 - Rl'F 881764 - Valor <;; 580.00 

Once mafiana, próximo, tre.inta Noviembre en 
curso local este Juzgado, subastáranse siguien
tes p;opiedades: a) rústica "Las Merced.es', com
puesta 1,169 manzanas y 7.610 varas cuadradas, 
lindante: Oriente, Sucres. Doroteo Castillo, Sitio 
Apacorral, hoy Hacienda Santa. Rosa, Daniel 
Moneada, "El Pe,dregal", José María Briones, "El 
Potrerito", Doctor Doroteo Castillo; Occidente, 
Sitio libre "El Pino" Banco Nacional, "Hacíenrla 
Santa Elena", Constantino Moneada, "La Presa" 7 

Círilo Reyes, "El Regadío" José María Briones y 
"El Paraíso", Hilario Montenegro; Norte., "E! Re
gactio", y Crescencio Chavarria, hoy ' 4Santa Ro
sa" Daniel Moneada, "El Pino", Banco Nacio
nal: 'El Ocotal', Pablo Emilio Moneada; Sur, 'Ro
deo Grande', hoy "Flor An1arilla", Irene Bena\.'i
dez, "La Campana", Ulises Melina, "Santa Rita", 
Sinforoso Garmendía y "El Cacao'', inscrita No. 
10,492, Asiento lo., Folios 238/239/240, Tomo 96; 
b) rústica "Las Flores"-. compuesta 56 manzanas 
y 8,550 varas cuadradas. lindante: Oriente, "A
;.rua Zarca", Banco Nicaragüense; "El Silencio", 
Daniel Moneada; Occidente, "Las Jl..Iercedes", 
Francisca. Alegría vda. Moneada; Norte, "Agua 
Zarca". Banco Nicaragüense, "Las Aiercedes"; 
Sur. "El Silencio", Daniel Moneada, inscrita No. 
10.045. Asiento lo., y 7o,. Folios 95 al 97, del To
mo 91, Folios 239/240, Tomo 135; e) rústica "San
ta Rosa", y sus mejoras, compue.sta 682 manza
nas 403 varas cuadradas, lindante: Oriente, "El 
Pedregal", José Maria Briones, "El Guapinol'', 
Indiana l'vtoncada de Abarca; Occidente, "La Flo
rida", Rarúl Briones y "Las Mercedes'"; Norte. 
"Las Mestias", Jerónimo Molina y "La Florida", 
Raúl Eriones; Rur. "Las Mercedes''. inscrita No. 
8,701, Asiento 7o., Folios 207/208, Tomo 89, y N" 
9,645, Asiento lo., Folio 1ñ6, Tomo 86; y d) res
tos de ró.sticas. 1) "El Silencio'', compuesta 12 
manzanas y 6,266 varas cuadradc.s, lindante: 
Norte, "Las Flores" y "Agua Zarca". Martln 
Blandón; Sur, finca "El Silencio". vendido a I .. uis 
y Armando M.e1éndez M-oncada~ Este, "Agua Zar
ca",· Mart1n Blandón_; y oeste "Las Flores'\ l)a .. 

. 
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niel IV!oncada: 2) "Pénjamo",· compuesta 3 man~ 
zanas y 9,781 varas cuadradas, lindante: Norte, 
fin.ca "Hato Viejo", hermanos :Meléndez; Sur, lo
te desl)'l.embrado y vendido hermanos Luis y Ar
mando Meléndez Moneada; Este, Luis y Arman
do Meléndez Moneada; y Oeste, Hacienda "Las 
Mercedes", Sucres. Francisca Alegría vda. Mon
eada, inscritos ambos restos bajo el No. 10,023, 
Asiento 60 .• Folios 42/43, Tomo 144, todas dichas 
propiedades ubicadas en El Regadío, jurisdicción 
Esteli, e inscritas Se.cción Derechos Reales, Li
bro Propiedades Registro Público Departamen
to Este!!. 

Base' (¡'. 1.000,000.00 
Posturas: Estricto contado, 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua vs. 

Daniel Benjamin Moneada Alegría, Eudocia Va
lenzuela de Moneada y Sucesore.s doña Francisca 
Alegria vda. de Moneada. 

Dado Juzgado Civil Distrito Somoto, cinco No
viembre mil novecientos setentisiete. - Luis Adol
fo Diaz, Srio. 

3 1 

Reg. No. 8079 - R/F 777219 - Valor <; 45.00 
Once mañana, treinta Noviembre subástanse 

cien manzanas, Zelaya. 
Ejecuta: Teódulo González a Pedro Suárez. 

Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, nueve Noviembre míl 

novecientos setentisiete. - S. Medina, Sria. 
3 1 

Reg. No. 8075. - R/F 858S32 - Valor <f 90.00 
Cuatro tarde, treinta Noviembre corriente, re

matárase rústica, ''Llapo", e_sta jurisdicción, dos 
manzanas extensión, lindante: Oriente y N arte, 
propiedad Rafael Tinoco Ve.ga; Occidente, carre
tera a "El Roblar", Sur, carretera por medio, Eu
sebio Tinoco. 

Ejecuta:\ Soledad Chavarría Kraudy. 
Ejeéutado: Edmundo Blandón Benavidez. 
Base: MU Córdobas, 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa,. dos 

treinta minutos del siete Noviembre mil nove
cientos setentisiete. - Orlando Rizo M., Secreta
rlo. 

3 1 

Títulos Supletorios 
Rg, No, 7507 - R/F 797482 - Valor <f 45.00 

Carmen Cruz Cruz, solicita supletorio inmue~ 
ble cuatro manzanas, limitado: Norte, Víctor 
Hernández; Sur, Se.bastián Toledo; Oriente Emi-
lia Cruz; Occidente, Próspero Gómez. ' 

Opónganse. 
Juzgado Local. Jalapa, \"eintiuno Septiembre 

mil novecientos setentisiete. Coronado López 
Ortiz, Srio. 3 3 

Reg. No. 7512 - R/F 576467 - Valor <f 45.00 
Lucio Melgara, solicita supletorio, rústico, esta 

jurisdicción, lindante: Norte, Bartola Sevilla; 
Sur, Porfirio Diaz; Oriente, Ricardo Pérez; Oc
cidente, Reynaldo Tinoco. 

Opónganse. 
Juzgado Local CiviL San Juan, Octubre diez 

mil novecientos setentisiete. - A. Fcrnández, Se-
cretario. 3 3 

Reg. No. 743·! - R/F 801931 - Valor (¡'. 45.00 
Virginia López, solicita supletorio, urbano, 

Oriente, Carlos Mena; Poniente, Elofsa Hernán
dez; Norte, Herminia Flores; Sur, Olivia Rubia, 
calle enmedio. 

Opónganse, 
Juzgado Local Civil. Diriomo, Abril treinta, mil 

noveeientos setentisiete. - Manuel Aya.la h., 
Secretario. 

a a 
SOLICITUD DE REPOSICION DE 

CERTIFICADO FINANCIERO EMITIDO 
POR COMP A:ll'IA L'fl'ERFINANCIERA. 

NICARAGUENSE -

Reg. No. 7879 - R/F 880240 - Valor 1f 135.00 
Compañia Interfinanciera Nicaragüense, infor .. _ 

ma a solicitud de parte interesada que se~extra .. 
vió el siguiente Titulo: · · 

NUMERO 
1-13 

VALOR 
lf 46,901.32 

PLAZO 
6 meses 

Los interesados solicitan la reposición de dicho 
Certificado. 

De no haber oposición dentro de un plazo de · 
treinta dias a partir de la última fecha. de pu .. 
blicación de este aviso, será considerado nulo,, 
cancelado y sin níng(ln valor, emitiéndose un nue
vo Certificado en su Reposición. 

Managua, D. N., onoe de Noviembre de mil no• 
veclentos setenta y siete. 

Guillermo Lugo Alaníz, Gerente General. 
3 1 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO$ DE 
INVERSIONES NICARAGUENSES DE 

DESARROLLO, S. A. (!NDESA) 

Reg. No. 7970 - R/F 881016 - Valor <f 135.00 
Se informa a solicitud de parte interesada, que 

el título de Inversión "Oblígación Rentable Cer .. 
tificada" emitido por INDESA se ha extraviado 
y que corresponde a la siguiente descripción: 

Na, ___ :r.r_o_NT;:,O_:_ __ ;:,P.:L;:,A_:,;Z;:,o:;_ __ _:E=MI==S=-IO=N 

3504·ID (¡'. 5,000.00 3 años 30/Sep./1971 
Su titular solicita la reposíci6n correspondien

te. De no haber oposición dentro de un plazo de 
treinta días a partir de la fecha de la primera pu
blicación, por este medio se efe.ctuará la reposi
ción, dejando sin valor el titulo original, objeto 
de la misma. 

Reynaldo Silva Solórzano, 
Vice-Gerente de Valor 

3 1 

CANCELASE CERTIFICADO DE ACCIONES 
DEL BANCO NACIONAL A FAVOR DE 

ADOLFO UBILLA M. 

Reg. No. 7973 - R/F 881562 - Valor <f 180.00 
Juzgado Primero Civil del Distrito. Managua, 

D. N., veintiuno de Octubre de mil novecíentos se
tenta y siete. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 42, 436, 446 Pr. 

y J\.rtos. 89 y siguientes de la Ley de Títulos Va
lores, esta autoridad. 

Resuelve: 
Cáncelase el certificado de acciones número 

3001 que ampara una acción del Banco Nlcara• 
güense, con valor facial de Un Mil Córdobas eml .. 
tida a favor de Adolfo Ubilla Montoya. En caso 
rte no oposición rep6nAs0 el referido certificado, 
transcurridos sesenta. días de la última publica
ción en "La Gaceta". Publiquese por tres ve
ces con intervalo de si·ete días en "La Gaceta'' 
Diario Oficial. Notifiquese. - Tidefonso Pal
ma Mnrtinez, Juez Primero Civil del Distrl!º· -
!'-Telson Bermúdez Easset, SeC!let&rio; 

3 1 ·-; 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los dlas Lunes; 
Indice va como Suplemento. -

. .. ·.~ 
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